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DE LA SOCIEDAD ANONIMA 
  

"AGHARTSA S.A." 
  

  

  

  

  

  

  

CUANTIA: 

INDETERMINADA 
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AIR perra Aa FAO AA OOOO 

lr La ciudad o de Llka Eo. Distrito Metropolitana. 
+ 

Larnalal de La Rea ica del Ecuador, hoy día 

  

li 
TRECE DE FEBRERO DAL ARO DOS MIL TRES, ante más 
  

  

el Motario vaaédino Novena del Cantón Quito, 
Í 
  

doctar Rodrino/ Salgedo Valdez, comparece la 

  

señara ALICIA ¡aser TAPIA GONZALEZ, casada, en 
  

su calided de prensa General de "AGHARTSA S.A", 
  

según documento ale. se adiunta como habilitante.- 

  

  

  

  

  

La canparen enla 2 Mary car de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciuaard de Auto, hábil para contratar y obligarse 

A UU en de conocer day te, por Cuanto me 

presenta sul documento de identidad, y dice 

  

que eleve a escritura pública y, la minuta que me 
o 

  

entrega cuyo tenor literal y que transcribo es       
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público  
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ARA E ral o ABRA e Ro adria dea Men to 

  

esa al hs alada Daños calorias married del 

  

cantar mo e derecha declarar ANTECEDENTES.-— UNO.— 

  

AGHARTSA —S.A., “e tao rumpañía domiciliada en da 
  

e taredardo ches conatituida meditonte. estr Lua 

  

   
¿amo cama. ia a ltda mante es) Motarina Vid 

  

odios satgado Valdez el diez y sera de Julio de 

  

1E, aprabada por 

  

mail novscientas  novyenka y 

  

lación naventa Y seis pento ene panto wo punta 

  

  

  

ientos achen Yo CUAL, 

  

una mata dos mid oc 

  

el trece de zeptienbre del mismo año, e inmiacrita en 

  

  

elo Registro Mercantil con el número dos mil 

  

duiniontos setenta y sele (2376), tomo ciento 

  

  

Len tos tenta 

  

sente y siete (1/1, y dos mil <e 

  

del repertorio, el veinte de 

  

*e Cinca 

  

septiembre de mil novecientos noventa y se15. DOS.- 

  

La JTunta General extraordinaria y Universal de 

  

as de fecha dos de enero del año dos mail 

  

CELO   

  

tres, resolvió reformar los estatutos y trasladar 

    el dominio de la empresa a la ciudad de Cuenca. Con 

Lo 2 a 
  

  

estos antecedentes declara: DECLARACIONES: UNMO.--     
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roercrma o edo earticad esgiadio. de la nstatutos    
  

misma quie diras Uli comp 

  

establece. can un 

  

  

  

  

  

fs 
Ud 

E A A 

ao pardas de o da tercha o de anecodipclán esta 

vecrpitura en el laxpielro Hurcaplila gara que podrá 

  

tr inaqu epo vtr tado ode la resoluclon 

  

campal re     
  

ile bai Diata Denorad, convacada. expresamente para 

  

  

tato objeto, uo domica dar lorane 4 :á la 

  

  

y Í 
be pl A fepúblaica del 

  

DUETO provincia cl 

  

  

sadora Pudiendo a sucursales Woficinas 

    

    

  

er rualrniareor parle. del fbais 0 

  

- Que tad     
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Xu acprnistas de la empresa  s0n 
| 
  

    

  

  

T 
adcomp a coma documentos 

4 

nes. copa] tl nombramiento de la 

  

compare 

  

¡ente y coo del acta de junta Universal 

  

de accionistas de la referencia. Usted señor 

  

Notaria se dignará agregar las demás cláusulas de 

  

estilo para la validez y perfeccionamiento de la 

  

presente escritura.” HASTA AQUI LA MINUTA, que se 

  

  

hálla firmada por el Doctor Julio Aguilar con 

Matricula Frofesional núneroa siete dos siete del 

  

del Az     de Abodgad y la mizma que la     

  

compareciente acepta y ratifica en todas sus 

  

partes, y leída que le fue integramente esta es- 

. 
    critura por mí el Notario, firma conmigo en unidad     

PR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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Quito, 30 de Junio del 2001 : 

Señora . 

Alicia Janeth Tepia González 
Ciudad. of 

De nuera consideracioiy 

     

    

     

  

    
La de a? 

3 ! “200 dá para z, 12 
a ide al nertara 

i das enias S leyes | lo: renlamentos «en 03 

  

me
a 

en caso de fala, ausencia 9 impadimanto lang 12,08 CBRMDETIIO? 

Presidente o 'a persona que Cesigne la Junta : 2 

La Compañ. SASE AR 

anta al Notaño Yigésim 

5 2 > Julio de 1996, 
7, repertorio 20673 4 

Este nombramiento luego de su acentacion 
credencial para el desempeño de su cargo 

Lo que comunico a usted para los fines consigue i2s 

Atentamente. 

  

   
     

  

AIR sais : 21 

a / Con esta fecha queda insarito el presente 
Df / documento bajo al M? 

/ de Nombramionajs 
/ ¿ __A 

Quito,a __ 

  

   Coco riprani 
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ACTA DE JUNTA GEN 

En la ciudad de Cu 

tres, en la casa c 
en la Av. Solano 

reúnen los señores 

798 acciones y el 

acciones, quienes 
suscritos de la en 

General Extraordin 
Preside la Junta e 

se nombra como se 

expresan su volunt: 

1. Cambi 

estat 

2. Conoc 
Empre 

Se pasa a tratar € 
la palabra la seño, 

empresa se encuent 
del establecimient« 

la ciudad de Cuenc 

traslado tanto de 

Luego de analizar 
unanimidad RESUELV 

solicite el trasla 

de la misma a la c 

se reforma el Arti 
“La compañía se € 

años, que se cont. 

escritura en el 1 

restringirse en 1 

convocada expresam 

la ciudad de Cuen 

Pudiendo establece 

país o en el exter: 

Se pasa a conocer 

la palabra el Eco 

encuentra por con 

acciones de la em 

presentaba la renu 
la Junta General ! 

Aceptar la renunci 

reemplazo a la señ 
de Presidente de 1 

emitir su nombrami 

sin mas asuntos q 

para la redacción 
Junta con el mismo 

su redacción y ri 

lav contabilidad com 

1 tema, 

¡AL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

AGHARTSA S.A. 

wa, a los dos días del mes de enero de dos mil 

habitación del Econ. Fernando Vázquez; ubicada 

> la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas se 

MARIA DEL ROC1IO VAZQUEZ ALCAZAR, propietaria de 

icon. FERNANDO VAZQUEZ ALCAZAR propietario de 2 

representan el cien por ciento del capital 

resa, con la finalidad de constituirse en Junta 
“ia y Universal de accionistas de la empresa. 
Econ. Fernando Vázquez Alcázar, y por unanimidad 

retario ad-hoc al Dr. Julio E. Aguilar V., y 

para tratar el siguiente orden del día. 

de domicilio de lay compañía, 
-0S. 
iento de la  renurlcia del 
' y designación de Presidente. 

y reforma de los 

Presidente de la 

primer punto del ofden del día al efecto, toma 
r Rocío Vázquez he informa que la actividad de la 
14 en la actualidad ¡centrada en la administración 

turístico denominado Mansión Alcázar, ubicado en 
por lo que se ha necesario que se solicite el 

el domicilio de la compañía. 
la Junt niversal de Accionistas por 

Autorizar a 1 administración de la empresa 
. de la contabilifiad ¡dde la empresa y el domicilio 
idad de Cuenca, codsecuencia de esta resolución 

i1lo Segundo de os estatutos, el mismo que dirá: 
tablece con uñ plazo de duración de cincuenta 

á a partir de la fecha de inscripción de esta 
gistro Mercant ppazo que podrá ampliarse O 

rtud de la resolufión de la Junta General, 
te para tal objeto.i¡Su domicilio principal será 

1, provincia del Azhay, República del Ecuador. 

sucursales u oficinas en cualquier parte del 
r.” 

  

   
   

    

  

   

   

$ 
¿ 
y 
i 

i segundo punto del orden del día, al efecto toma 

Fernando Vázquez Alcázar y manifiesta que se 

cetar la venta del ciento por ciento de las 

resa, por lo que al desvincularse de la misma 
“¡ia a su cargo de presidente. Analizado el tema 
iversal de accionistas por unanimidad RESUELVE: 

del Presidente de la Empresa y designar en su 
zita DANIELA RITA RAMOS VAZQUEZ para dicho cargo 
Empresa, autorizando al secretario de esta junta 

to, y proceder a su inscripción. 

> tratar el señor Presidente declara un receso 
le la Junta. Redactada que fue se reinstala la 
número de asistentes, se da lectura y se aprueba 
ifican en las resoluciones adoptadas. Sin mas 

fe



asuntos que t atár, 

  

ECON. FERNANDO VAZC 

PRESIDENTE DE LA Jl 
Ls Z 

SECRÉTARIO AD-HOC 

  

terminá Wa presente junta siendo las cero nueve    

- co Ue 
EZ ALCAZAR OCIO VAZQ ALCAZAR 

TA 
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DEL 
2 

CANTON - + QUITO o 

3 . e . . . . . . . . * . - . . 

a * * *or * * * Li * , - + *.oe * ea a 

ARA AAA AAA A A A tt tt 

DECLARACION 
5 

JURAMENTADA 
6 a 

Pl 
OTORGADA POR: 

7 

LA COMPAÑIA AGHARTSA S.A. 
8 

CUANTIA: 
9 

INDETERMINADA 
10 

A.M. 
11 

. D.1.2 
12 

AR aaa fotooo jolooK FAP OOOO oO ROROOK 
13 

En la ciudad de Quito, Distrigh Metropolitano, 
14 

Capital de la República del Efupior. hoy día ONCE 
15 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ARES, ante mí, Doctor 
16 

Rodrigo Salgado Valdez, pfotar ko Vigésimo Noveno 
17 

del Distrito Metropol stan de Quito, comparece: La 
18 - 

señora ALICIA JANETH TAPIA EÓNZALEZ., de estado 
19 ¿ 

civil casada. en su cadida/bs He Gerente General y 
20 

Representante Legal ae fa Compañía AGHARTSA S.A.. 
21 Al 

según nombramiento ¿be se adjiinta como documento 
22 

habilitante.- A compareciente es mayor de 

23 

edad, de nacifhalidad ecuatoriana, domiciliada en 
24 - 

esta ciudad £ Quito. hábil para contratar y poder 
25 

obligarse a quíen de conocer doy fe, por cuanto me 

26 

Presenta su documento de identidad. y declara 
27 

| *bre v voluntariamente bajo ¿Juramento que la 
28 

    
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
ooo 

 



Compania a quien representa no ha sido contratista 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ni con el Estado ni con ninguna de sus 

2 

instituciones.- HASTA AQUI LA DECLARACION, que 

3 

queda elevada a escritura pública con todo su valor 

4 . 

legal. la misma aque la compareciente acepta y rati- 
5 . : 

ica en todas sus partes, y leida que le fue 

6 

íntegramente esta escritura por miel Notario, 

7 

Íirima conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

8 

Fe.- 

9 

10 LZ ADM 

12   : / 
/ssa. laricia ETH TAPIA GONZALEZ 

13   

0.0. /P/1263s1-S 
  

  

  

  

14 - 

15 

16 o 

17 E 

18   

  

20 Os 
  

Y - 
21 
  

2 / 
  

23 
  

24 
  

25 
  

26 
  

“27     
29 |     
 



      

   
     
   

        

     

    

   
   

    

. Quito, 30 de Junio del 2001 

Señora 
Alicia Janatn Tepia González . 
Ciudad, f 

T 

Da nuestra consideracion 
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o Este nombramiento luego de su aceptación 
7 credencial para el desempeño de su cargo. 

0 Lo que comunico a usted para los fines cons 

Atentamente, 

. / 

/ 
Beto ¿A 
“aria Del ESE, 
SECRETADIA/ 

      

Con esta fecha queda inscrito el presente 
/ documento ajo al 4h, del RegieW3 

[ / de Nombramis 
Quito, a 
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dt 
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E : CASADO CARLOS X BENALCAZAR SERRANO ¿TAPIA GONZÁLEZ ALICIA JANETR, lg AOL 3 SECUNDARIA — EMPLEADO 

Ant : y VIRGILIO TAPIA o 
3% | CARMEN ANELÍA GONZALEZ, 

> PICHINCHA? QUITO” y AUITO OO 22/06/95 . 
"HASTA MUERTE DE SU TITULAR + 

2 1390763! 
   CUAYLLABANDA    
  

  

   
   

Lt ria lA ta ds $ 
+2: REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 : 

++ TRIBUNAL SUPRÉMO ELECTORAL * '*, 
ELECCIONES 24 D6 NOVÉMERE DEL 2004 
OS PRE : 

sERNACAOS oe YotAtIgN 

     

     

  

    
   

    

    
       

7 db 

1    : CIUDADANO(A): 
Y Usted Ma ejerci . 

Í desu a ejercido su derecho y cumplido su obligación 

  

q 

    

  

         

  

     

   

  

         

  

      
      

vn, DAD pon 
dé 8d en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002, -¡] — PSTR CERTIFICADO SIRVE 

¡ 
) PARA TODOS CA y E 

os 
ES y OS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. aaa 

y A 
yo | | 

cs 
j 

=lé mi y en (6 de elo 
SEGUNDA coña 

Ermada ) 3 bh 

12 FEB, 2009 
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. | 
di o a DULACIÓN: : | 1 LASA CARLOS K_BEMALCAZAR 

ire ALA ADA o SECOMDARIA — EMPLEAD( 
CIUDAD , | "YIRETLIO TAPIA 

1 JANETA    

     

"CARMEN ANECA TONZALEZ IO 

HASTA “MUERTE YE _6U TITULAR 
FECHA DE CADUCIDAD. 

1390763 | 
claro LABANVA 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR A 

; TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL : ” E orcas pel 202 CIUDADANO(A): : 
um CERTIFICADO DE VOTACION a. ¿Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación . 

mues : de sufragar ex las elecciones del 24 de Noviembre del 2002, 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

Se otogó ante el Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mí cargo, en 

fe de ello confiero ésta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito) a 2 o 
s        
O 

  

 



ZON: Mediante Resolución número 03.0.1.J. 1058 

dictada por la Superintendencia de Compañías el 21 

de Marzo del 2003, fue aprobada la escritura pú- 

blica de REFORMA Y CAMBIO DE DOMICILIO de la 

Compañía  “AGHARTSA S.A.”, otorgada en esta 

Notaría el 13 de Febrero del año '2003.- Tomé 

nota de este particular al margen de las matrices 

de constitución y de la que se aprueba, de fechas 

16 de Julio de 1.996 y 13 de Febrero del año 2003, 

respectivamente .- Quito a, 23 de Abril_ del año 
   

   2003.- 
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  lución Ha, 63 4.11 Intendente re     Compra de Gaita (E% 
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REBITTRO MERCANTIL. Quede archiends la Cegunda copada certificada de   

  

crrtura publica. de rama de demicilia. delo D1.trto 

He tropol utdno de Yuto a Cuenca de la compañias: AGHAETSA A. Le du 

   4       ocio cumplimenta d La dicpuerta ep el Articulo a lieral bóode 

      

la citada fecal mn contarmdod a lu estabdecida en el Necreto 

    Ho, 7 de ueppnte y dor de Ágertaode pil is ECientor eLenkd Y CONON, 

ctra Uricial     publimada ep el Ber y de verpke y mute de Agozto del 

Ho. Lc, CUENCA, A Mimo e A e el 

  

DR. RENNGIO AUQUILLA LUCERO 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL, CANTOR EUBNCA 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UR 
Y” pa 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2576 del 
Registro Mercantil de veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, a fs. 
4311 vta., Tomo 127, lo referente al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito 
Metropolitano de Quito a Cuenca y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"AGHARTSA S.A.".- Queda archivada la CUARTA copia certificada de la Escritura 
Pública otorgada el trece de febrero del 2.003, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO 
del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. RODRIGO SALGADO VALDEZ.. Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero literal c) de la resolución número 
03.Q.1J.1058 del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE E ENC., de 21 de 

¡ L marzo del 2.003.- Quito, a se ayo de s mil tres.; VAIS 

AZ 2 ¿dl 7) y 

    

   

      ¿peor pe 

salio 

RG/mn.- 

 



   

REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

105: RESOLUCION N* 03.Q.1J, 

OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC. 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a 
Cuenca y reforma de estatutos de la compañía AGHARTSA S.A., otorgada 
ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de 
febrero del 2003, con la solicitud para su aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando 
No. DJC.03.806 de 20 de marzo del 2003, ha emitido informe favorable para su 
aprobación, 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas por el señor Superintendente 
de Compañías, mediante Resolución No. ADM.03020 de 1 de febrero del 2003; 

. RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) El cambio de domicilio del Distrito 

Metropolitano de Quito a Cuenca de la compañía AGHARTSA S.A.; y, b) La 
reforma del estatuto social, en los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 
pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se 
consideren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de domicilio 
del Distrito Metropolitano de Quito a Cuenca de la compañía AGHARTSA S.A. 
presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal 
de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos 
señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la nueva codificación de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la 
hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término 
legal, el Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la 
Resolución judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, de oficio o 
a petición de parte, revocará su Resolución aprobatoria y ordenará el archivo 
de esta Resolución y demás documentos anexos. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

1058 aw 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si 
ésta hubiere sido negada por el Juez: a) Que el Notario Vigésimo Noveno del 
Distrito Metropolitano de Quito tome nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución y siente en las copias las razones 
respectivas; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Cuenca inscriba la 
escritura y esta Resolución, c) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota de tal inscripción al margen de ta 
constitución; y, d) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones 
del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública referida. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

O 0 V. a 
ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2576 del 
Registro Mercantil de veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, a fs. 
4311 vta., Tomo 127.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero 
literal c) de la resolución número 03.Q.1J.1058 del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 21 de marzo del 2.003.- Quito, a seis de mayo 
del año dos mil tres.- EL REGISTRADOR.- A     
RG/mn.- 

  
 


